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GOBIERNO POLITICO t E MADRID. 

La Excma. diputación provincial con fecha 
del actual rué dice lo que sigue: 
nExcmo. Sr.=Habiendo observado la dipu-

:ion provincial que muchos desús ayuntamien-
continuan en la morosidad de no remitir á su 

íbido tiempo los estados de nacidos, cacados y 
¡finitos, ha acordado se vuelva á molestar la 
incion de V . E . como lo hago, a fin de que se 
•va hacer cumplir este deber á todos aquellos 

pe aparecen de la adjunta lista, valieudose para 
[lo de los medios y comunicaciones que V . E . 
izgue oportunas.» 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
institucionales de los pueblos que á continuación 
espresan, á fin deque en el término de15dias 
baio su mas estrecha responsabilidad remitan 

>s estados que se mencionan, en el concepto que 
J lo contrario pagaián la multa que tenga por 
inveniente imponerles. Madrid 17 de setiembre 

[e 4 8^2.—Alfonso Escolante* 

artulo de Alcalá de 
Henares. 

Trimestres. 

jalvir. 2 .° 
m hite, 4. 2. 
nchuelo. 4. 2. 
a marma de Es-
témelas. 4. 2. 

amarma del Ca* 

ño y de Encinas. S. 
Canillas. 2. 
Corpa. 4. 2. 
Costada. 4. 2« 
Daganzo de Abajo. 1. 2. 
Dagauio de Arriba, 4. 2% 
Orusco. 2, 
PezueU de lasTor^ 

res« Sa 

Rejcrs. 4.2. 
Serracines. 2. 
Torres. 4. 2. 
Vallecas y Vacia-

Madrid. 4. 2. 
Valdeoimos. 2. 
Valverde. 2. 
Villatviüa. 4. 2. 
VMar del Olmo. 4. 2. 
Los Stos. de la Hu

mosa. 2. 

Partido de 
Alameda. 
A'oslos. 
Bellidas. 
Eerzosa. 
B ra o [os. 
Bul trago. 
Caneada. 
Cervera. 
Cinco-villas. 
E l Cuadron. 
E l Altanar. 
Gauduilas. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Horcajo. 
Horvajuelo. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La H rué la. 
La Sema. 
Lo¿oya. 
Lo¿oy uela. 
Madúreos. 
Vanjiroo* 

Bait^go. 
4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 

4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 
~ • - • 

2. 
4. 2. 
4. 2. 

4. 
». 
4. 

2. 
2. 

2. 
2. 

4. i . 
4. 2. 
». 2. 

Xavarredoada. 
Navas de Buitrago. 4. 2 
Oteruelo. 4. 2 . 
Paredes de Bu ¡tra

go- m 4 . 2. 
Piailla deBuitraao. 1.2 
Pinilla de Lozaya. 4. 2. 
Piñuecas. 4. 
Puebla de 

Muerta. 4. 2. 
Rascafria y el i í o -

nasterio del Pau
lar. 

Redueñas. 
Reíanos. 
San Mames. 
Serrada. 

1 

Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Torrela^una. 
Torremocfca. 
Valdemanco. 
Venturada. 
Villa.» ieja. 

4 
4. 2 . 
4. 2 . 
4. 2 . 
4. 2 « 
4. 2 . 
4. % 

2. 
4. 2. 

4. ¿ 

Partido de Chinchen* 

A rao juez» 8̂  
Argaoda del Rey. i . 
Beimoote de Tijow 4 % 

Br^a. 4. i . 
Colmenar Je Oreja. 4. S 
Estremem. 4. S» 
FueuCdueña de 

Tîjow 4. 2̂  
Monte*. 4. 2« 
Partitisi* Tjjuáa. 1. 5. 
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Tielmes. 4. 2. 
Va Ide rácele. 4. 2. 
Vil la rejo de Salva-

ríes. 4« 2. 

Partido de Colmenar 
Viejo, 

2.-
4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 
4. 2. 

Titúlela ó Bayona , 
de Tajuña. 4. 2. 

TorreiondelaCal-
zada. t : 4 . 2 . 

Valdemoro. 4. 2. 
Casarrubuelos. 2. 

i 

Partido de Navalcar-
Alcobendas. 
Alpédrete. 
Bóalo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sier

ra. 4. 2. 
Colmenar Viejo. £ 
Collado Vilíalva. 4 f 2 . ' 
Fuencarral. 4. 2. 
Fuente el Fresno. 2. 
Guadarrama. 2« 
Los Molinos. 4. 2. 
Manzanares el Real. 2. 
Mataelpino. 4. 2. 
Navacerrada. 4. 2. 
San Agustiu.. 4 . 2 . 
San Sebastian de 
' los Reyes. 2. 
Talamanca. 2. 
Torrelodones. 4. 2. 
Valdepiélagos. 4. 2. 

' Pürtido de Getafe. 

ñero. ¡ 
• 

v_'. SU 

Alcorcon. 
13ati es. 

' 2 . 
4. 2. 

Cara'banchel Alto . 2. 
Carabanchel Bajo. 2. 
Fuenlabrada. 
Humanes. 
Legáués. 
Musióles. 
Perales del "Rio. 
Polvoranca. 

4. 2% 

4. 2. 
2. 
2. 

A 
• • «*• 

4, 2. 

Aravaca. v•* ;. k 4» 2.-
Arroyo Molinos. 4. 2., 
Colmenar del A r 

royo. 4. 2. 
E l Alamo. ; 4 . 2. 
Fresnedillas. 4« & 
flútftera. 2. 
Majadahonda. 4. 
Peralejo. 4. 2. 
Perales de Mil la . 4, 2. 
Pozuelo deAlarcon. 4. 
Quijorna. 4. 2. 
Sevilla ia Nueva. 2. 
Valdemoiillo. 2. 
Villafraoca del Cas

tillo. 2. 
Villamantilla. 4* 2. 

Partido de San Martin 
de Faldeiglesias. 

Cadalso. 4.. 2. 
E l Prado. 4. 2. 
Pelayos. 4. 2. 
Robledo de Chá

vela. 4. 2. 
Rozas de Puerto 

Real. 4. 2. 
San Martin de Va l -

deiglesias. 4. 2. 
Santa Maria de la 

alameda. 4. 2. 
Zarzalejo. 4. 2. 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia practicarán activas di
ligencias para conseguir la prisión del joven José 
Alvarez, cuyas sepas se espresan á contiuuacion, 
por haberse fugado el 8 del presente de la cár
cel ñapional de A l va de Tormes, donde se halla-
La por robo de un caballo, y habido dispondrán 
su conducion con toda seguridad por tránsitos de 
justicia, a disposion del señor juez de 1.a instan
cia de dicho pueblo que lo reclama al efecto. 
Madrid 20 de setiembre de 1HH 2 .« - Escalan te. 

Senas. Natural de Camposantos, partido ju
dicial de T u y , en Galicia, de 4 3 años,,hijo do 
Francisco y Francisca Pedí ara, vecinos de la 

Guardia, estatura como tres pies y medio, car 
cho, ojos negros, oscuro de genio al 
viste pantalón blanco remendado, ohaqucU 
paño pardo, chaleco negro, habiendo louiaJ 
un preso un sombrero portugués con borlas] 
un criarlo del alcaide, unos zapatos de btqy 
ó becerro negro, una navaja, dos mantas dej 
do blanco, laguna con rayas negras y grandes] 
la otra con encarnadas. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

L a contaduría general de valores, con fe| 
de ayer me dice lo que sigue: 

La necesidad de saber el estado de recaud 
cion de los productos de la contribución del cií 
to y clero antes de que se reciban las cuentas 
valores, á fin de conocer si tiene todo el impii 
so que reclama lo urgente de su privilegiada api 
cacion, ha movido á esta contaduría general] 
ditponer que esas oficinas formen, y V . S. con i 
V.° B.°, se sirva remitir mensualmenle, un esta! 
según el modelo adjunto, y arreglándose en I 
redacción á las prevenciones siguientes: 

4. a Que la primera partida comprenda uní 
camente el importe del cupo total de la proviJ 
cia en sus dos conceptos de territorial e indu] 
trial.. 
" 2 . a Que la cantidad recaudada hasta fin di 

mes anterior sea la que positivamente ingreso ps 
cnenta del cupo en la tesorería y depositaiias. 

3.A Que la recaudación del mes, á que sers 
fiere el estado, abrace la suma recibida y forma 
lizada por medio de cargaremes. 

A.' a Que en la clasificación del débito se dij 
tinga el que procede de plazos ya vencidos, di 
que por no haber llegado este caso los ayunta] 
mientos están dispensados todavía de satisfacer!] 

5. a Que siempre que se considere necesaril 
se ilustre con las notas y observaciones conv 
nientes, estampándolas al pie del estado. 

Escusado es encarecer á V . S. Ja importarte' 
de que los ayuntamientos no retengan en su p 
der recibos de obligaciones mandadas ya satisfa 
c^r> Y <l u e e n efecto pagaron al clero parroquia! 
sino que inmediatamente han de formalizar l 
ingreso eu las oficinas de la hacienda para que 
referido estado no sea delicio y presente la situa 
cion positiva de esta contribución; cuidando V. 
de que se envié al misino tiempo que la relacio' 
de ingresos en los veinte primeros días del utf 
siguiente al que se refiera, empezando á dirigir 
de setiembre en octubre próximo. 

Del recibo de esta circular y de los ejemplo 
res adjuntos se servirá V . S. dar aviso á vuelU 
de correo. 

L o que se hace saber á los ayuntamiento* 
constitucionales de la provincia, previniendo* 



mediatamente y sin escusa alguna p;esen-
,) la contaduría de rentas de esta provincia 
[cibos que aun conserven de individuos del 
, sea cualquiera el motivo de haberlos rete
nadla el dia. Madrid 24 de setiembre de 

\,z=José Mana Varona. 

?or el ministerio de Hacienda se me ha co
jeado con fecha 6! del actual la orden de, 

I. que dice asi; 

réase la circular del ministerio de Hacienda\ 
"ta en el Boletin núm. 4 54 6* 

[Lo que se anuncia al publico para noticia de 
>ersonas a quienes corresponda, Madrid 42 de 
jmbre de i&h2.=*José María. Varona, 

PAUTE m OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Se sacan á pública subasta ios ramos arrendá
is del sitio de Aranjuez, para el año de 48^3, 
indo señalados para sus tres remates ios dias 
del corriente, 30 de octubre y 34 de no-

Imbre. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
ajas ha señalado para celebrar primer remate 
los arrendamientos de puestos públicos y ra-
>s arrendables en ella y despoblado de Rejas, 
'a el año que viene de 18¿r3, el jueves 29 del 

|rriente á Jas once de su mañana en su casa 
tsistorial. E l que quiera interesarse en dichas 
>astas acuda, 

Para el primer remate de puestos públicos y 
ios arrendables de la villa de Chinchón, en el 

o próximo de 4 8JÍ3, está señalado el jueves 29 
d corriente mes., de once á una de la mañana, 

la sala de sesiones de su ayuntamiento cens-
Lucional, y bajo las condiciones que se hallan de 
auiticsto en la secretaria del mismo. 

E l 29 del corr'ente mes de setiembre se ce-
¡brarán en la villa de Villacouejos los primeros 
&mates de los ramos de taberna,, tienda de aba
cia, de mercería , peso y medida , y alcabala 

"e viento , para el año de 18^3, Las personas 
ue quieran interesarse en dicha subasta, acudan 
•te el ayuntamiento de ía misma. 

• En la villa de Alcobendas se arriendan los 
puestos públicos y ramos arrendables para el a ñ o , 
de 4 8^3, y su remate se ha señalado para el dia. 
29 del corriente de nueve á doce de su mañana, 
y asimismo se celebrarán en el referido dia y 
hora el primer remate del arrendamiento de Ja. 
barca de Villanueva consistente en el rio de Ja -
rama, 

E n la villa de Cadalso se sacan a pública su
basta los ramos arrendables de vino, carnes, al* 
Cabala del viento, tocino, jabón, aceite y vinagre, 
y su remate tendrá lugar el dia 29 del presente 
en las casas consistoriales. 

• I t t i * ' * » . i l •, . . " i " : • ; » . 

En el real sitio de San Fernando el dia 29 del 
corriente, de diez k doce de su mañana, se cele
bra el primer remate para el arrendamiento de 
puesto* públicos de vino, vinagre, aceite, jabón 
y carne, el cuarto impuesto sobre los mi sipos., Ja 
tienda de merceria y el derecho de romana y 
alcabala* 

E l ayuntamiento constitucional de Alameda, 
ha señalado para celebrar los primeros remates 
de puestos públicos y demás ramos arrendables 
en ella y ano que viene de 4 8+3, el jueves 29 
del corriente de tres á cinco de su tarde en ¿u 
casa consistorial, cuyos remates se celebrarán t a 
jo el pliego de condiciones formado por el ayun
tamiento que estará de manifiesto «d efectuarse 
aquel. 

En la villa de Belmonte de Tajo, se celebra
rán los tres remates de sus puestos públicos y 
ramos arrendables para el año próximo de 4 8^3^ 
los dias 29 del corriente mes de setiembre, 30 de 
octubre y 30 de noviembre siguientes, de diez á 
doce de su mañana, en la sala de ayuntamiento, 
bajo las condicionas que estarán de manifiesto. 

Se sacan i publica subasta para el ano próxi
mo de 4 8'4 3, los puestas públicos y demás ramos 
arrendables de la villa de Villarejo de Sálvanos, 
bajo de los pliegos de condiciones formados -al 
efecto, y están señalados sus remates el dia £ 9 del 
actual, 30 de octubre y 30 de noviembre próxi
mos, desde las diea á las doce de su mañana, ea 
las casas consistoriales. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la 
villa de Colmenar del Ar royo ; su población se
tenta vecinos; su dotación 4Ú rs» diarios, pagados 
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mensual mente por el ayuntamiento, dándole tres 
carros de leña y i 00 rs. para renta de casa, y se 
le admite de valde un cerdo en bara en la mon
tanera del monte de esta v i l l a , con la condición 
de asistir los partos por dicha dotación. Se admi
ten memoriales hasta el 30 del corriente. 

Dirección general de caminos, canales 
jr puertos. 

S ? ' * * * * 

< La dirección general ha acordado sacar á pú> 
Mica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de Molins de Rey, bajo la cantidad de 
205,048 rs. vn. anuales; y ha señalado para su 
primer remate el dia h del próximo octubre á 
las doce de su mañana en la sala de la dirección. 

L a misma ha señalado el dia 28 del corriente 
á las doce de su mañana para el primer remate 
del arrendamiento por dos años del portazgo de 
Vallecas bajo la cantidad de 8ü,095 rs. vellón 
anuales. 

Los que quieran tomar parte en alguna de es
tas licitaciones deberán atenerse al artículo 6 . ° d e 
la instrucción que para esta clase de arrendamien
tos, se ha servido aprobar S. A . el Regente del rei
no en 4.°de julio próximo pasado, que dice entre 
otras cosas. 

No se admitirán para los arriendos como l i -
citadores, sino á las personas que depositen en el 
acto en metálico ó en acciones délos empréstitos 
autorizados por la ley de 16 de agosto de 4 844,, 
la cuarta parte de la cantidad fijada para uno de 
los años del arrendamiento.» 

Las condiciones y arancel estarán de mani
fiesto en la escribanía principal del ramo, sita en 
el piso bajo de la casa de correos. 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento por dos años del 
portazgo de la Guardia, bajo la proposición hecha 
de 60,000 rs. vn. anuales; y ha señalado para 
su primer remate el dia 6 del próximo octubre á 
las doce de su mañana en la sala de la misma. 

Los que quieran tomar parte en la licitación 
deberán atenerse al articulo 6.° de la instrucción 
que para esta clase de arrendamientos se ha ser
vido aprobar S. A . el Regente del reino en 4." de 
julio próximo pasado que dice entre otras cosas. 
1 se admitirán para los arriendos, como 
lidiadores, sino á las personas que depositen en 
el acto en metálico ó en acciones de los emprés
titos autorizados por la ley de 4 6 de agofcto de 
4644, la cuarta parte de ra cantidad fijada para 
tono de los afio* del arrendamiento.» r 

'' La* condiciones y arancel estarán de irfani-' 

fiesto en la escribanía principal del ramo, sita ̂  
el piso bajo de la casa de correos. 

Se hallan de manifiesto en el sitio de S. L 0 . 
renzo los repartimientos de contribuciones de pa. 
ja y utensilios, y culto y clero por término de 

ocho dias, para si algún interesado quisiere exa
minarlos y hacer alguna reclamación. 

Sustitución de quintos. 
. . . . jf-

Todos los licenciados del ejército y paisanos 
mayores de 25 años que no pasen de 30, que 
quieran servir en Ja quinta de 1842, en clase de 
sustituto, se presentarán al comisionado de la so* 
ciedad general de sustitución de quintas, calle de 
Barrio Nuevo, núm. 4 2, cuarto principal de la 
derecha , con quien podrán tratar sobre el precio 
de este servicio; en inteligencia de que han dele* 
ner todas las circunstancias y requisitos que exi
ge la ley de remplazos. 

Se suplica á los señores alcaldes constitucio
nales se sirvan dar á este anuncio toda la publi
cidad necesaria mandándole fijar á la puerta del 
ayuntamiento para noticia de todos aquellos a 
á quienes pueda interesar. 

I T I N E R A R I O D E MINAS, 

O sea regla para conocer esteriormente los mi
nerales metálicos y lista de los pueblos de Espa
ña en que existen, con espresion de sus calidadesJ 
forma particular de los hornos, y método de las 
fundiciones. 

Esta obrita tan sencilla y de tan fácil adquisi
ción, no duda su autor será beneplácito del pú
blico y tratarán de obtenerla hasta los jornaleros 
dedicados al ramo de minas, pues en ella la pro
porcionará los conocimientos necesarios que de 
otra manera á estos no les será posible conseguir 
por el mayor coste de obras análogas al caso. Se 
halla venal en la librería de la calle de Atocha, 
núm. 47. Su precio 3 reales. Se previene que los 
que tomen 25 ejemplares se les dará 5 mas gratis. 

I 

M E R C A D O 

Dia a 3 de setiembre. 
Trigo de 35 á 37 y medio rs. fanega, 
Cebada de 22 á 24. 
Algarroba i 36. 
Aceite de 70 á 72 rs. arroba. 

Id. í i l t radoá 71. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


